
t-OQ>

33^A;?/^

163538630-DFE

14256-2020-00318-OFICIO-02755-2021

Gualaquiza. 18 de noviembre de 2021

Señores

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

Quito. -

De mi consideración:

Dentro del proceso No. 14256-2020-00318 iniciado en contra del señor BAEZ

LOZANO PAUL SANTIAGO, el doctor Dr. Marco Vinicio Cárdenas Flores Juez de la

Unidad Judicial Multicompetente con sede en el cantón Gualaquiza. ha dispuesto lo
siguiente:

Remitir a su autoridad el presente proceso, a fin que sea atendido el Recurso

Extrordinario formulado por el señor BAEZ LOZANO PAUL SANTIAGO expediente
constante en DOS cuerpos de 142 fojas, a fojas 106 y 133 cosnta CDs de audio.

Por la favorable atención que sabrá dar al presente, desde ya dejo constancia de
agradecimiento.

Atentamente.

Abg. Lamulle Vicuña Miyra Alexandra

SECRETARIA DE LAUNIDAD JUDICIAL MULTICOMPET

CON SEDE EN EL CANTÓN GUALAQUIZA

C.C. Archivo
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